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DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 6 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 

ADM-88471 del 17 de noviembre de 1968; y, en el artículo 

segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 
de 198%; 

CONSIDERANDO: 

QUE € 10 de marzovde 128%, se ha otorgado ante el 

Notario vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete,v la escritura pública de aumento de 

capital Y reforma de estatutos de la Compañia PROBALSA 

PRODUCTORES DE BALSA C.LTDA.:v 

QUE el abogado ñngel Sereni Granja en su calidad 
0 de Gerentes: de la compañia, con el patrocinio de la 

abogada Goria Lecaro de Crespo, ha «solicitado la 

aprobación de la indicada escritura publica, a cuyo 
efecto ha presentado cinco coplas certificadas de la 

mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentada el informe favorable Na. 69%-988-1L del 16 de 

mayo de (158%; «al mismo que amplía el ¡nforme No. 

85-602" 1L del ¿4 de marzo de 1989 / 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SO- DJ RL BS e del 15 de Junio de 198%, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
véez que Cconsiderá que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lay; 

RESUELVE 

     
   

ARTICULO PRIMERO yy APROBAR; a)'ei aumento de 

capital de la Compañia PROBALSA PRODUCTORES DE BALSA 
C.LTDA.vpor DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES 
dividido en DIECINUEVE MIL. SETECIENTAS participaciones 
de UN MIL SUCLRES cada Unas; y, b)jerla reforma de estatu- 

tos, de conformidad con los términos constantes en la 

referida escritura. 

4 ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de la 
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indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

- los eiarios -.de mayor circulación. en. el. ¡domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. o _ 

f toos: “ 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero del 'qantón Guayaquil, tome nota al 
margen der la matriz de. la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente<rezów-de esta anotación. 

co CARTRAOUES "CUARTO et > DISPONER y que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) vinscriba la referida 
escritura pública, Junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

bd cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y. el artículo 23 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que el Notario del 
cantón Urvina Jador a cuyo. .cargo 358 encuentre el protoco- 

la que pertenció al abogado Marcos Diaz Casquete anote 

al margen de la matriz de la, escritura pública del 26 de 

7 30nio de 9078 . pór 14 cual se tonstituyó la compañia en 

referencia, que ha procedido a aumentar su Capital y 
reformar sus. estatutos, ; mediante la escritura pública 

Se aprueba por la presente Resolución y siente razón 

le, ta anatacióán.. 

a CURRADO, vuetwa el expediente. 
Bo toos 

OOMUNERUESE. - DADA y firmada en la 3upqrióten- 
dencia de Compañias. en Aulayaquil, a y NS Sao 
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lución de fojas 17.271, « 17.272, número 1.848 del Registre Mer_, 

cantil, Libre de Industriales y anotada baje el número 11,329 del 

Reperterieos- Guaysquil, trece de Julie de mil mevecientos ochenta 

? 
y nueve.» El Registrader IIS 
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Certifico que con fecha de hey 

Se temó nota de lo erdezado en la Reselución anterier a foja 3.816 

del Registro MercantilyLibre de Industriales de 1.975, al margen de 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, trece de Julie » mil move - 

' 
cientes echenta y nueve.» El Regisfrader MercantYl .» 
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AB. éCIOK mauEL ALGIVAR ANSRADE 
Reqlirador yc Aneonuió    


